
 
 

  
 

 

 

 

 

SEÑORA JUEZA SUSTANCIADORA, DRA. CARMEN CORRAL PONCE, 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR: 

 

Dr. Marco Proaño Durán, Director Nacional de Patrocinio, delegado del 

Procurador General del Estado, de conformidad con los artículos 2 y 6 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General del Estado y de su respectivo Reglamento 

Orgánico Funcional, dentro de la Acción Extraordinaria de Protección caso No. 

1325-15-EP,  presentada por los señores Luis Venancio Ayui Kajekay, Tomás 

Felipe Jimpikit Tseremp, Domingo Raúl Ankuash Chayuk y Abel Marcelino Arpi 

Bermeo en contra de la sentencia de apelación dictada el 03 de agosto de 2015, 

por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de 

la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la garantía jurisdiccional 

de acción de protección signada con el No. 17575-2015-00356, ante usted 

comparezco y manifiesto:  

 

Notificaciones que correspondan las recibiré en la casilla constitucional No. 018 

y en las siguientes direcciones electrónicas: sandrade@pge.gob.ec, 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec y jsamaniego@pge.gob.ec; y en la casilla 

constitucional No. 18. 

 

 

 

 

 

Dr. Marco Proaño Durán 
DIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO 
DELEGADO DEL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
MAT. 17-1998-87 FORO DE ABOGADOS  
 
Elaborado por:     Dra. Karola Samaniego/  Dora Urresta / 16-noviembre-2021 
 
Revisado por:     Dra. Alexandra Mogrovejo 
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